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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva 
 

 

  Documentos de los programas por países  
 

 

 La Junta Ejecutiva, 

 1. Toma nota de que los documentos de los programas por países, que 

incluyen el monto indicativo total de los presupuestos, para Madagascar y Malí 

(E/ICEF/2015/P/L.1-E/ICEF/2015/P/L.2) se distribuyeron a los Estados Miembros 

del 10 al 28 de noviembre de 2014 para que formularan observaciones e hicieran 

aportes al respecto, de conformidad con lo dispuesto en su decisión 2014/1 sobre 

modificaciones en los procedimientos aplicables al examen y la aprobación de los 

documentos de los programas por países;  

 2. Aprueba, con arreglo al procedimiento de no objeción y de conformidad 

con su decisión 2014/1, los documentos de los programas por países, que incluyen 

el monto indicativo total de los presupuestos, para Madagascar y Malí 

(E/ICEF/2015/P/L.1-E/ICEF/2015/P/L.2). 
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